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RESUMEN
%N EL PROCESO PENAL COLOMBIANO SE CONSAGRAN DIFERENTES ESTÈNDARES DE
PRUEBA�ENTREELLOS�INFERENCIARAZONABLE�PARALAFORMULACIØNDEIMPUTACIØN	�
PROBABILIDADDEVERDAD�PARALAFORMULACIØNDELAACUSACIØN	YELCONOCIMIENTO
MÈSALLÈDETODADUDA�PARALASENTENCIACONDENATORIA	�LOSCUALESPERMITEN
IDENTIlCAR LAAPLICACIØNDECONCEPTOSCOMOELDEPROBABILIDADENELACTUAL
SISTEMA�!LLEERELESTÈNDARQUESEEXIGEPARADICTARSENTENCIACONDENATORIA
DESDE EL GARANTISMO PROCESAL� SE ENCUENTRA UNA RELACIØN ESTRECHA ENTRE LA
PRESUNCIØNDE INOCENCIAYELUMBRALAPARTIRDELCUALEL JUEZPUEDEACEPTAR
UNAAlRMACIØNDEHECHOOUNAHIPØTESISCOMOVERDADERADENTRODELPROCESO
PENAL�DEALLÓQUESEPROPONGAELESTUDIODELAPRESUNCIØNDEINOCENCIANO
SOLODESDELAPERSPECTIVADEPRINCIPIOYREGLADETRATAMIENTO�SINOTAMBIÏN
COMOREGLAPROBATORIAYREGLADEJUICIO�ESTOES�CUANDONOSEALCANZAELGRADO
DECONOCIMIENTOEXIGIDOALJUEZPARADICTARSENTENCIACONDENATORIAYSUBSISTE
la duda debe darse aplicación a la presunción de inocencia como regla de 

juicio -in dubio pro reo-.
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Relation between standard of evidence of reasonable doubt 
and presumption of innocence from procedural warranty 

in Colombian Criminal Trial

ABSTRACT
)N#OLOMBIACRIMINAL TRIAL THEREAREDIFFERENTSTANDARDSOFEVIDENCE�AMONG
THEM� REASONABLE INFERENCE �TO FORMULATE IMPUTATION	� PROBABILITY OF TRUTH
�TOFORMULATEACCUSATION	�ANDKNOWLEDGEBEYONDANYDOUBT�FORJUDGMENTOF
CONVICTION	�WHICHALLOWIDENTIFYINGCONCEPTAPPLICATIONSUCHASPROBABILITYIN
THECURRENTSYSTEM�7HENREADINGSTANDARDDEMANDEDTOPRONOUNCEAVERDICT
FROMPROCEDUREGUARANTEE�ANARROWRELATIONBETWEENINNOCENCEPRESUMPTION
AND THE LIMIT FROMWHICH THE JUDGEMAYACCEPTAHYPOTHESISAS TRUE IN THE
CRIMINAL TRIAL IS FOUND� #ONSEQUENTLY� A STUDY OF PRESUMPTION OF INNOCENCE
PRESUMPTIONISPROPOSEDNOTONLYFROMTHEPRINCIPLEPERSPECTIVEANDTREATMENT
RULE�BUTALSOASBOTHEVIDENTIARYANDJUDGMENTRULE�4HISMEANSTHAT�WHEN
EVIDENCESSUBMITTEDBEFOREA JUDGEARENOTENOUGHTOPRONOUNCESENTENCE
ANDTHEREISSTILLADOUBT�PRESUMPTIONOFINNOCENCESHOULDBEAPPLIEDASA
judgment rule -in dubio pro reo. 

Key words:3TATE�CRIMINALREFORM�JUSTICE�CONmICT�JUDGE�
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INTRODUCCIÓN

3E REALIZØ UNA )NVESTIGACIØN TEØRICA QUE SE
DESARROLLØATRAVÏSDEUNESTUDIODETIPODES-

CRIPTIVOYANALÓTICORESPECTODELATEORÓADELA
PROBABILIDADYSUSAPLICACIONESENELCAMPO
DEL DERECHO PROCESAL CIVIL Y PROCESAL PENAL�
DADOELDESCONOCIMIENTOQUESEPRESENTAEN
LA PRÈCTICA JUDICIAL� 3E HIZO UN PRIMER ANÈLI-
SISDELASDIFERENTESESCUELASDEPENSAMIENTO�
AUTORES Y TEORÓAS QUE SE RElEREN AL TEMA DE
LAVALORACIØNPROBATORIADESDELOSESTÈNDARES
DE DUDA RAZONABLE Y PROBABILIDAD PREVALEN-

TE�&INALMENTEENELTRABAJODECAMPO�SEGÞN
ins -
gaDOSDE-EDELLÓN�SEVISUALIZØLAFORMACOMO
LOSJUECESAPLICANLASREGLASDELAEXPERIENCIA�
LACIENCIAYLALØGICAYSEIDENTIlCØCUÈLESEL
CONOCIMIENTOREALQUELOSMISMOSTIENENEN
TORNOALALCANCEDELAVALORACIØNRACIONALDE
LAPRUEBAYELGRADODECONOCIMIENTOQUESE
EXIGETANTOENELPROCESOCIVILCOMOENELPRO-

ceso penal para dictar sentencia.

%NESESENTIDOSEENCONTRØQUEELMODELOGA-

RANTISTAFRENTEALPROCEDERDELJUEZ–en cuanto 

A LAVALORACIØNDE LAPRUEBAYBAJO LAORIEN-

tación del principio de la presunción de ino-

cencia–PROBLEMATIZALOQUEENLAPRÈCTICASE
suele mostrar o presentar como una cuestión 

SIMPLE�$EALLÓQUELAPROPUESTAPARAESTEAR-
tículo se delimite solo desde el proceso penal 

AABORDARTEØRICA�LEGAL�JURISPRUDENCIALMENTE
YDESDELOSRESULTADOSDELAINVESTIGACIØN�LA
garantía de la presunción de inocencia de cara 

ALESTÈNDARDEPRUEBADELADUDARAZONABLEY
LACONSECUENTEIMPORTANCIADEUNAVALORACIØN
racional de la prueba.

1. EL GARANTISMO1 EN EL PROCESO PENAL 
Y SU RELACIÓN CON LA PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA COMO CLAVE DE LECTURA 

0ARALAINVESTIGACIØN�RESULTØIMPORTANTEPAR-
TIR DEL ESTUDIO DEL GARANTISMO PROCESAL� !L
RESPECTOSEENCONTRØ�DESDEELPLANTEAMIEN-

TO DE &ERRAJOLI� QUE LAS GARANTÓAS PROCESALES
SEORIENTANAMINIMIZARELPODER JUDICIAL�ES
DECIR�AREDUCIRALMÈXIMOLASARBITRARIEDADES�
%NESESENTIDO�DElENDETRESTESIS�&ERRAJOLI�
�����PP��-��	�,APRIMERAQUEEXISTEUNNEXO
INDISOLUBLEENTREGARANTÓASY JUSTIlCACIØNEX-

terna –política–DELDERECHOPENAL�LASEGUN-

DA� QUE EXISTE UN NEXO INDISOLUBLE ENTRE GA-

RANTÓASYLEGITIMIDADINTERNADELAJURISDICCIØN�
Y LA TERCERA�QUEEL GARANTISMO REPRESENTA LA
base de la teoría crítica.

La primera tesis ENCUENTRAQUETODASLAGARAN-

tías desde las penales�HASTA LASPROCESALES3

SON TÏCNICAS DIRIGIDAS A MINIMIZAR O REDUCIR
LA POTESTAD PUNITIVA DEL %STADO� ESTO ES� EL
ejercicio del ius puniendi, ello con el propósito 

DEREDUCIRLOSESPACIOSDEARBITRIOJUDICIALYLA
AmICTIVIDADDE LASPENAS�%NESAMEDIDA�UN
DETERMINADO DERECHO PENAL ESTÈ JUSTIlCADO
SOLOSISESATISFACENEFECTIVAMENTELASGARAN-

TÓASDELASQUEESTÈDOTADOTANTOENLOSUSTAN-

TIVOCOMOENLOPROCESAL�

En la segunda tesis�CABERESALTARSUPOSICIØNEN
ELSENTIDODEQUELASGARANTÓAS–incorporadas 

en las Constituciones–SECONlGURANTAMBIÏN
ENFUENTESDELEGITIMACIØNJURÓDICAYPOLÓTICADE
LASCONCRETASDECISIONESPENALES�$EALLÓQUE
RESALTE QUE EL FUNDAMENTO DE LA LEGITIMIDAD
1

en la primera designa un modelo normativo de derecho (el modelo 
de Estado de Derecho), el garantismo es una teoría jurídica (la 

filosofía política 

p. 14). 
2 En este punto resalta la taxatividad, materialidad, lesividad y 

la culpabilidad 
3 En este punto resalta la Presunción de inocencia y el 

contradictorio 

Se hizo un primer análisis de las 

diferentes escuelas de pensamiento, 

autores y teorías que se refieren al 

tema de la valoración probatoria desde 

los estándares de duda razonable y 

probabilidad prevalente. 
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de la jurisdicción no es el consenso de la ma-

YORÓA�SINOLAVERDADDESUSDECISIONES�QUESE
asegura por las garantías penales4 –LA VERIl-

CABILIDADYREFUTABILIDADDELOSSUPUESTOSDE
HECHOLEGALES–YLASGARANTÓASPROCESALES–de 

LACARGADELAPRUEBAPARALAACUSACIØNYDEL
contradictorio–�%NESTEPUNTOREITERAQUEhx
la legitimación del juicio penal reside en las 

garantías de la imparcial comprobación de la 

VERDADv�&ERRAJOLI������P��	�

9ENCUANTOASUtercera tesis�SOSTIENE&ERRAJOLI
QUEELGARANTISMOESUNADOCTRINAlLOSØlCO-
POLÓTICADE JUSTIlCACIØNDELDERECHOPENAL Y�
ALAVEZ�UNATEORÓAJURÓDICO-NORMATIVADELAS
GARANTÓASPENALESYPROCESALES�PORGARANTISMO
SEENTENDERÈUNMODELODEDERECHOFUNDADO
SOBRE LASUBORDINACIØNA LA LEYDE TODOS LOS
PODERESYSOBRELOSVÓNCULOSIMPUESTOSAESTOS
PARAGARANTÓADELOSDERECHOSCONSAGRADOSEN
las constituciones.

0ARA &ERRAJOLI� LOS PRINCIPIOS GARANTISTAS SE
CONlGURANCOMOUNESQUEMAepistemológico de 

IDENTIlCACIØNDELADESVIACIØNPENALDIRIGIDO
AASEGURARhELMÈXIMOGRADODERACIONALIDAD
Y DE lABILIDAD DEL JUICIO� Y POR CONSIGUIENTE
DE LIMITACIØN DE LA POTESTAD PUNITIVA Y DE
TUTELA DE LA PERSONA CONTRA LA ARBITRARIEDADv
�&ERRAJOLI������P���	�

%STASTRESTESISCONCLUYENENUNAIDEACOMÞN�
YESELDERECHOCOMOGARANTÓADELIMITACIØNDE
PODER�%NCUANTOALPROCESO�TAMBIÏN&ERRAJOLI
desarrolla el principio de estricta jurisdicciona-

LIDADBASADOENLAVERDADDELJUICIOYLALIBER-
tad de inocente5�LASMISMASQUECONSTITUYENLA
FUENTEDELEGITIMACIØNDELAJURISDICCIØNPENAL�
0ORSUPARTE�PARALAINVESTIGACIØNTEØRICA�SE
ENCONTRØQUE0ERFECTO!NDRÏS)BÈ×EZ�)BÈ×EZ�
�����P����-���	�ENTORNOALPROCESO�PRECISA
QUE LASGARANTÓASSEMANIlESTANENDIVERSOS
PLANOS�QUEESTASPUEDENSERORGÈNICASYLAS
4 Nuevamente hace alusión a las garantías de estricta legalidad, 

taxatividad y materialidad 
5

la presunción de inocencia como regla de tratamiento con la 

PROPIAMENTE PROCESALES� UNAS Y OTRAS ESTRE-

CHAMENTEVINCULADAS�

3E×ALAQUELASgarantías orgánicas se orientan a 

procurar un determinado modo de instalación 

DELJUEZQUELEDOTEDEINDEPENDENCIACOMO
presupuesto de la imparcialidad en el proce-

so. En cuanto a las garantías procesales, destaca 

QUEENCONJUNTOFORMANELDERECHOALATUTELA
JUDICIALEFECTIVA�QUESECONCRETAENELÈMBITO
PENAL�ENELTRATAMIENTOJURISDICCIONALDELAS
FORMASMÈSGRAVESDEDESVIACIØN�DENTRODE
LÓMITESRACIONALESYENUNMARCODEPRINCIPIOS�

$E ESA MANERA REmEXIONA QUE LAS GARANTÓAS
procesales procuran la protección del ciuda-

DANO FRENTE A LA EVENTUAL IMPUTACIØN� Y DEL
IMPUTADOFRENTEALPROCESOMISMOYFRENTEAL
PODERDELJUEZ�COMOFORMADEhASEGURARQUE
NADIESERÈSOMETIDOAAQUELSINOENPRESENCIA
DEDETERMINADASCONDICIONES�UNTRATOHUMA-

NOYDIGNODURANTEEL CURSODELMISMO� Y LA
JUSTICIAENLAIMPOSICIØNDELAPENAv�)BÈ×EZ�
�����P����	.

!HORABIEN�PARAADENTRARNOSENELTEMAPLAN-

TEADOENLAINVESTIGACIØNYDESDELAPERSPEC-

TIVA DE )BÈ×EZ� SE SE×ALA QUE LAS GARANTÓAS
primarias –ENSENTIDOESTRUCTURALYDIRECTA–Y
las garantías secundarias –de manera indirec-

ta–�hSONAPLICACIONESDELPRINCIPIODEPRESUN-

CIØN DE INOCENCIA� QUE ES EL PRINCIPIO RECTOR
DEL PROCESO PENAL GARANTISTAv �)BÈ×EZ� �����
PP����	, lectura compleja de la presunción de 

INOCENCIAQUEORIENTØLAINVESTIGACIØN�

$ESDELAPOSICIØNGARANTISTADELPROCESOPE-

NAL� PLANTEA 0ERFECTO !NDRÏS )BÈ×EZ QUE EL
PRINCIPIODEPRESUNCIØNDEINOCENCIA�PRIME-

RO�PREDETERMINAUNCIERTOCONCEPTODEVERDAD
procesal6�SEGUNDO�PREDETERMINACONSECUEN-

temente un determinado tipo de proceso7�

6 El de una verdad probable, relativa, pero dotada de un buen nivel de 

certeza práctica, si se dan ciertas condiciones”. 

Al respecto también puede verse: Ferrer (2005) y Ferrer (2006).
7 un proceso controversial y dialógico, como el más adecuado para obtener 

esa clase de verdad
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TERCERO�SETRADUCEDENTRODELPROCESOENRE-

GLADEJUICIO�DECONFORMIDADCONLACUALDEBE
TOMARSELADECISIØNJURISDICCIONAL�YENCUARTO
LUGAR�SETRADUCETAMBIÏNENUNAREGLADETRA-

tamiento del imputado�.

0OR ELLO DESTACA LAS PALABRAS DE &ERRAJOLI
QUE CALIlCA EL JUICIO PENAL COMO UN hSABER
PODERv�ESTOES�UNPROCESODEADQUISICIØNDE
CONOCIMIENTO�CUYORESULTADOESUNEJERCICIO
de poder sobre la persona objeto del proceso 

PENAL� h,A CLAVE DE BØVEDA DE UN PROCESO
penal garantista está en la administración de 

esas dos dimensiones de saber-PODER�AQUESE
RElERE&ERRAJOLI�CONELprincipio de presunción 

de inocenciaCOMOCLAVEDE LECTURAv�)BÈ×EZ�
�����P����	.

$ESDE ESTA PERSPECTIVA� INTERESANTE PARA LA
INVESTIGACIØN TEØRICA� ANOTA QUE EXISTE UNA
hREGLADEOROvPARALADECISIØNlNALSOBRELOS
HECHOS�ESTOES�ELPRINCIPIODEPRESUNCIØNDE
INOCENCIA�DECONFORMIDADCONELCUAL�SIELJUEZ
se encuentra en situación de incertidumbre 

–es cuando menos puede permitirse dudar–
ESEN CONSECUENCIA LAABSOLUCIØN LAQUESE
impone�� $E ESA MANERA DESTACA QUE NO
puede jugar la intuición –cuestiona la íntima

convicción–, PORQUEELANÈLISISDELASPRUEBAS
Y LA ADOPCIØN DE UNA SENTENCIA DEBEN SER
PRINCIPALMENTERACIONALES�ENCONSECUENCIA�
SEIMPONELAMOTIVACIØN10 de las decisiones 

JUDICIALESENMATERIADEHECHOS�ACORDECON
LAPOSICIØNGARANTISTADELPROCESOPENAL�PUES
RESULTASERELINSTRUMENTOESENCIALPARAHACER
QUE LA SENTENCIA SEA UNA DECISIØN RACIONAL
Y JUSTA� PARA QUE hSEA ANTES QUE UN PURO
EJERCICIO DE PODER� UNA EXPRESIØN DE SABERv
�)BÈ×EZ������P����	�

8

9

diferencias entre la presunción de inocencia y el in dubio pro 
reo.

10 Sobre la motivación de la sentencia, puede consultarse a 

2. ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE 
EL ESTÁNDAR DE PRUEBA DE LA DUDA 
RAZONABLE

z9PORQUÏHABLARDEUNESTÈNDARDEPRUEBA�
3OLOAMANERADE INTRODUCCIØNAL TEMAPARA
MEJOR COMPRESIØN DE LA CUESTIØN� ES IMPOR-
TANTEHACERREFERENCIAALASDIFERENTESCORRIEN-

TES QUE PROCURAN DAR RESPUESTA PREVIAMEN-

TE A LA PREGUNTA� zCUÈL ES LA lNALIDAD DE LA
PRUEBA�� PUES BIEN ELLAS SON� la primera� QUE
CONSIDERA QUE LA PRUEBA TIENE POR lNALIDAD
LA lJACIØN FORMAL DE LOS HECHOS11� la segunda�
SEGÞNLACUALLAPRUEBATIENEPORlNALIDADLA
OBTENCIØN DEL CONVENCIMIENTO DEL JUEZ�� Y LA
tercera QUESOSTIENEQUELAPRUEBATIENECOMO
PROPØSITOCENTRALLAOBTENCIØNDELAVERDAD13.

0UESBIEN�ELCONVENCIMIENTODELJUEZRESULTA
RELEVANTE� PERO ELLO TENIENDO EN CUENTA DOS
IDEASPRINCIPALES�DEUN LADO LA RACIONALIDAD
YSUCORRESPONDENCIA–CONUNNIVELAPROXIMA-

TIVO O DE PROBABILIDAD14– con la realidad de 

LOSHECHOS�ENESTEMATIZENCUENTRA-ERCEDES
&ERNÈNDEZQUE�
11

hechos, es decir para establecer su verdad, sino únicamente 
para conseguir una fijación formal de ellos, convirtiendo a 
la prueba en un simple mecanismo de fijación formal de los 
hechos procesales

12

formal de los hechos, sino como un intento de conseguir el 

la veracidad o falsedad de los datos mismos. Según esta 
postura, la prueba es el conjunto de operaciones por medio de 

de unos datos procesales determinados
13 Frente a esta tercera posición se puede consular a Ferrer 

(2002). 
14 Sobre el tema, son importantes Taruffo (2002), Taruffo (2006), 

 “La clave de bóveda de un proceso 

penal garantista está en la administración 

de esas dos dimensiones de saber-

poder, a que se refiere Ferrajoli, con el 

principio de presunción de inocencia

como clave de lectura” 
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0OR TANTO� NO ES SUlCIENTE QUE LA
CONCLUSIØN SE DERIVE RACIONALMENTE
DE LA PRUEBA PRACTICADA� SINO QUE
ES NECESARIA QUE DICHA CONCLUSIØN
SEA VERDADERA� TENIENDO EN CUENTA�
POR SUPUESTO� QUE EN TODO CASO SE
TRATARÈ DE UNA VERDAD APROXIMATIVA
O PROBABILÓSTICA� COMO SUCEDE CON
TODA VERDAD EMPÓRICA� SOMETIDA A
LAS LIMITACIONES INHERENTES AL CONO
CIMIENTO HUMANO Y EN EL CASO DEL
PROCESO�ADICIONALMENTECONDICIONADA
PORLÓMITESTEMPORALES�LEGALESYCONS
TITUCIONALES �&ERNÈNDEZ� ����� P� ��	�

En esa medida se acepta por una parte de 

LOSlLØSOFOSYPROCESALISTASCONTEMPORÈNEOS
QUE LA lNALIDAD DE LA PRUEBA ES LA MÈXIMA
APROXIMACIØNPOSIBLE�DENTRODELOSLÓMITESDEL
PROCESO�ALCONOCIMIENTODELASAlRMACIONES
DEHECHOSQUELASPARTESREALIZAN�APROXIMACIØN
QUEESEVALUADAPORELJUEZYSEEXPRESAATRAVÏS
DE UNA VALORACIØN RACIONAL DE LA PRUEBA15.

!HORA�PARAHABLARDEESTÈNDARESDEPRUEBA
SE DEBE RESPONDER A LA PREGUNTA� zCUÈNDO
ESTÈ JUSTIlCADO ACEPTAR COMO VERDADERA LA
HIPØTESISYQUÏDESCANSARÈENÞLTIMAINSTANCIA
ENEXIGENCIASOGRADOSDECONlRMACIØN�,OS
ESTÈNDARES DE PRUEBA SON LOS CRITERIOS QUE
INDICANCUÈNDOSEHACONSEGUIDOLAPRUEBADE
UNHECHO�SONLOSCRITERIOSQUEINDICANCUÈNDO
ESTÈ JUSTIlCADO ACEPTAR COMO VERDADERA LA
HIPØTESIS�

2ESPECTO DEL TEMA� SE HA SE×ALADO QUE LA
construcción de un estándar de prueba 

IMPLICA DOS COSAS� LA PRIMERA DE ELLAS�
DECIDIRQUÏGRADODEPROBABILIDADOCERTEZA
SEREQUIEREPARAACEPTARUNAHIPØTESISCOMO
VERDADERA� LA SEGUNDA IMPLICA FORMULAR
OBJETIVAMENTEELESTÈNDARDEPRUEBA�ESTOES�
FORMULAR LOS CRITERIOS OBJETIVOS QUE INDICAN
cuándo se alcanza ese grado de probabilidad. 

Este estándar en materia penal permite la 

15

p.50-51). 

EXISTENCIADEOTRASHIPØTESISPOSIBLESAUNQUE
SEAN IMPROBABLES� PUES SEGÞN ESTE CRITERIO�
LOS ENUNCIADOS RELATIVOS A LOS HECHOS QUE
CONSTITUYEN LA CULPABILIDAD DEBEN OBTENER
DELASPRUEBASDISPONIBLESUNALTÓSIMONIVEL
DERATIlCACIØN�PUESUNAPRUEBAQUENODEJE
ALGUNADUDARAZONABLEENTORNOA LAVERDAD
DELHECHODEBESERUNAPRUEBACONUNNIVEL
ALTÓSIMODEFUERZADEMOSTRATIVA�

Este estándar de prueba tiene su ante-

CEDENTE EN EL PROCESO PENAL INGLÏS Y ES
LA REGLA FUNDAMENTAL EN EL PROCESO PENAL
NORTEAMERICANO�ASIMISMO�EXISTELATENDENCIA
de su aplicación en ordenamientos propios 

DELDERECHOCONTINENTAL COMOENELDERECHO
ITALIANO Y AHORA EN EL COLOMBIANO� ,A RAZØN
DELAADOPCIØNDELESTÈNDARDECONOCIMIENTO�
MÈS ALLÈ DE TODA DUDA RAZONABLE� ES DE
NATURALEZA ÏTICO-POLÓTICA� PARA PROCURAR QUE
el juez penal pueda condenar al acusado 

SOLAMENTE CUANDO SE HAYA CONSEGUIDO� POR
LO MENOS TENDENCIALMENTE� LA CERTEZA DE SU
CULPABILIDAD� ELLO SIGNIlCA QUE EL ACUSADO
TENDRÈ QUE SER ABSUELTO TODAS LAS VECES
QUE SOBRE SU CULPABILIDAD RESULTE UNA DUDA
RAZONABLE�3ETRATADEUNCRITERIOMÈSELEVADO
QUE LA PROBABILIDAD PREVALENTE PORQUE EN EL
proceso penal están en juego las garantías 

DELACUSADOYPARALIMITARLASCONDENASSOLO
ALOSCASOSENLOSCUALESELJUEZHAYAPODIDO
establecer con certeza la responsabilidad 

PENAL�SINQUEPERMANEZCAALGUNAPOSIBILIDAD
racional de duda acerca de la culpabilidad del 

imputado.

Lo anterior muestra cómo una sentencia 

de condena debe ser admitida solo cuando 

HAYA CERTEZA DE CULPABILIDAD DEL ACUSADO�
PERO LA PREGUNTA MÈS DIFÓCIL DE RESPONDER
ES� zCUÈNDO UNA DUDA ES O NO RAZONABLE�
!L RESPECTO EXISTEN DIlCULTADES PARA DElNIR
ANALÓTICAMENTEELCRITERIO�YLASFORMULACIONES
PROPUESTASCONELlNDEDETERMINARLOSEHAN
reducido a soluciones tautológicas o círculos 

VICIOSOS� $E ALLÓ QUE 4ARUFFO REmEXIONE QUE
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ES POCO SENSATO RAZONAR EN TÏRMINOS DE
MARGEN DE ERROR� PORQUE NO ES VERIlCABLE�
NOESPOSIBLESABERSIELCONDENADOHASIDO
INOCENTE O EL ABSUELTO CULPABLE� DE AHÓ QUE
SEPRElERANSENTENCIASPENALESENLASQUESE
REDUZCAALMÓNIMOLAEVENTUALIDADDECONDENA
DEINOCENTES�AUNQUEINCREMENTANDOELÓNDICE
DE ABSOLUCIONES CULPABLES� !SÓ SE CONCLUYE
QUENOESPOSIBLECONSTRUIRUNADElNICIØNDEL
CRITERIOYSEDANDOSSOLUCIONESPORPARTEDE
LA DOCTRINA� A	 ABANDONARLO Y SUSTITUIRLO POR
CRITERIOSEQUIVALENTESCOMOELDECERTEZAOEL
DEALTAOALTÓSIMAPROBABILIDAD�B	RECONOCER
QUE SE TRATA DE UN CONCEPTO INDETERMINADO
QUEEXPRESAUNPRINCIPIOGENERALQUEEL JUEZ
ESPECIlCA EN CADA CASO CONCRETO ACORDE
con la presunción de inocencia como regla 

PROBATORIAYREGLADEJUICIOQUEMÈSADELANTE
SETENDRÈOPORTUNIDADDEEXPLICAR�

0ORSUPARTE�*ORDI&ERRERASUMEUNACONCEPCIØN
ESCÏPTICA�ALDECIRQUENUNCAUNCONJUNTODE
ELEMENTOSDEJUICIO�PORGRANDEYRELEVANTEQUE
ÏSTESEA�PERMITIRÈADQUIRIRCERTEZASRACIONALES
SOBRELAVERDADDEUNAHIPØTESISYLLEGAADOS
CONCLUSIONES�A	 LA FALTADECERTEZANOSSITÞA
ENELÈMBITODELRAZONAMIENTOPROBABILÓSTICO�
B	SEDEBEESTABLECERUNUMBRALAPARTIRDEL
CUAL SEACEPTEUNAHIPØTESIS COMOPROBADA�
0ERO SE VUELVEAPREGUNTAR� zCUÈL ESELNIVEL
DECORROBORACIØNDEUNAHIPØTESISFÈCTICAPARA
QUESEACEPTECOMOPROBADA�

3EPREGUNTA*ORDI&ERRER�zESPOSIBLEFORMULAR
un estándar de prueba para el proceso penal 

QUE NO SEA DEPENDIENTE DE LAS CREENCIAS
SUBJETIVASDEL JUZGADOR� RESULTEPORELLOCON
TROLABLE INTERSUBJETIVAMENTE E INCORPORE EN
UNAVERSIØNNOSUBJETIVISTAELPRINCIPIODELIN
DUBIOPROREO�0ARARESPONDERALAPREGUNTA�
HACEUNAPROPUESTADEFORMULACIØNDEESTÈNDAR
DEPRUEBA�ENELSENTIDOQUEPARACONSIDERAR
PROBADA LA HIPØTESIS DE CULPABILIDAD DEBEN
DARSELASSIGUIENTESCONDICIONES�A	LAHIPØTESIS
DEBE TENER UN ALTO NIVEL DE CONTRASTACIØN� Y
B	 DEBEN HABERSE REFUTADO TODAS LAS DEMÈS

HIPØTESISPLAUSIBLESQUESONCOMPATIBLESCON
la inocencia.

%NSUTEXTOLa valoración racional de la prueba�*ORDI
&ERRER �����	 PRESENTA LA SIGUIENTE CUESTIØN�
zQUÏREQUISITOSDEBECUMPLIRLAFORMULACIØNDE
UNESTÈNDARDEPRUEBAPENALPARAQUEPUEDA
FUNCIONAR COMO CRITERIO RACIONAL DE DECISIØN
SOBRELAPRUEBA�!LRESPECTORESPONDE�

x%LGRADODECORROBORACIØNDEUNAHI-
pótesis no depende de la posesión de 

determinadas creencias por parte del 

DECISOR�SINODELASPREDICCIONESVERDA-

DERASQUESEPUEDANFORMULARAPARTIR
DELAHIPØTESISYDELASDIlCULTADESPARA
dar cuenta de las mismas predicciones 

APARTIRDEHIPØTESISRIVALES�%NSEGUN-

DO LUGAR� LA FORMULACIØN DEL ESTÈNDAR
DEBESERSUlCIENTEMENTEPRECISAPARA
HACERPOSIBLEELCONTROL INTERSUBJETIVO
DESUAPLICACIØN�²STOSSONDOSREQUI-
SITOSDETIPOTÏCNICO�5NTERCERREQUISI-
TOPUEDESERA×ADIDOCOMOEXPRESIØN
DEDETERMINADASPREFERENCIASPOLÓTICAS
COMPARTIDAS EN NUESTRAS SOCIEDADES�
EL ESTÈNDAR DEBE INCORPORAR LA PREFE-

RENCIAPORLOSERRORESNEGATIVOSFRENTE
ALOSPOSITIVOSPARADARCUENTADELOS
VALORES SOCIALES GARANTISTAS �&ERRER�
�����P���	�

3. EL ENTENDIMIENTO 
DEL CONCEPTO DE LA DUDA 
RAZONABLE EN LA PRÁCTICA JUDICIAL 

! PARTIR DEL ESTUDIO TEØRICO DEL ESTÈNDAR
DE PRUEBA DE LA DUDA RAZONABLE� LOS
INVESTIGADORESSEDIERONALATAREADEAPLICAR
un instrumento –encuesta– en los juzgados 

 ...se ha señalado que la construcción 

de un estándar de prueba implica dos 

cosas: la primera de ellas, decidir qué 

grado de probabilidad o certeza se 

requiere para aceptar una hipótesis 

como verdadera...
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de Medellín de todas las especialidades16QUE
PERMITIERAIDENTIlCARDESDELAPRÈCTICAJUDICIAL
ELCONOCIMIENTOQUESETIENEDEESTEESTÈNDAR
probatorio. Los siguientes son los resultados 

PARADOSDELASPREGUNTASFORMULADAS�

Frecuencia Porcentaje

¿Conoce usted el 

estándar de conoci-

miento más allá de 

duda razonable en el 

proceso penal?

Sí 44 58.7%

No 16 21.3%

En blanco 15 20.0%

Total 75 100.0%

%L�����DELOSJUECESENCUESTADOSMANIlESTA
QUESÓCONOCEELESTÈNDARDECONOCIMIENTOMÈS
ALLÈDEDUDARAZONABLEENELPROCESOPENAL�EL
�����NOCONOCEELESTÈNDARDECONOCIMIENTO
más allá de duda razonable en el proceso 

PENALYEL�����DEJØENBLANCOELÓTEM�

16 -
treo aleatorio simple y el estratificado por ser una población 
homogénea y estratificada. 

¿QUÉ ES EL CONOCIMIENTO MÁS 
ALLÁ DE DUDA RAZONABLE?

Fre-
cuencia

Porcen-
taje

El juez como hombre prudente, si razonable-

mente no halla algo que lo haga vacilar, emite 

un fallo de condena

1 1,3%

Aquel estado del convencimiento del juez que 

le permite decir que no tiene duda del asun-

to a resolver, sobre la dirección de su decisión 

judicial

1 1,3%

Convicción sobre la materialidad y responsabi-

lidad, juicio que no es refutable desde un punto 

de vista lógico

1 1,3%

Criterio que se usa para proferir condena con-

tra un sindicado porque se tenga certeza de su 

culpabilidad en la comisión de un hecho pu-

nible

1 1,3%

Debe tener un grado de certeza muy alto para 

la toma de decisiones
1 1,3%

El conocimiento que se exige en el sistema 

acusatorio para condenar, es decir, despejar las 

dudas que puedan existir sobre el hecho o la 

responsabilidad

1 1,3%

El grado de convencimiento y convicción que 

supera un estado de duda razonable
1 1,3%

El que produce convicción en el juez de la res-

ponsabilidad del reo
1 1,3%

El que tiene el juez penal para condenar a un 

sindicado, o sea, que tiene certeza de su cul-

pabilidad

1 1,3%

El sistema de valoración según el cual la prue-

ba no da lugar a duda 
1 1,3%

Es el adquirido superando o eliminando al-

guna duda razonable en aras de preservar la 

presunción de inocencia

1 1,3%

Es el análisis de prueba al que debe llegar el fa-

llador pero cada prueba debidamente analiza-

da podrá desvirtuar la presunción de inocencia

1 1,3%

Es el conocimiento de certeza o casi certeza del 

juez sobre los hechos; es lograr ir más allá de la 

incertidumbre razonable

1 1,3%

Es el conocimiento que adquiere el juez de los 

hechos con una exactitud que tampoco im-

plique certeza y que el margen de duda sea 

mínimo de forma tal que alcance a socavar la 

presunción de inocencia

1 1,3%

Es el convencimiento de que la decisión se ajus-

ta a los parámetros de la certeza
1 1,3%

¿CONOCE EL ESTÁNDAR DE CONOCIMIENTO 

EN EL PROCESO PENAL?

En blanco
20%

No
21.3%

Sí
58.7%
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¿QUÉ ES EL CONOCIMIENTO MÁS 
ALLÁ DE DUDA RAZONABLE?

Fre-
cuencia

Porcen-
taje

Es el fundado en el análisis probatorio que 

permite objetivamente concluir en una o un 

determinado sentido, con exclusión objetiva de 

dudas

1 1,3%

Es el grado de convicción del juez donde no 

cabe la más mínima mácula que ensombrezca 

la certeza

1 1,3%

Es el que, en el campo de la razonabilidad, no 

admite dudas y se ha obtenido con base en las 

pruebas allegadas al proceso

1 1,3%

Es la certeza que el juez obtiene de que el hecho 

ocurrió y que el acusado es el responsable, la 

cual obtiene del conjunto de las pruebas que 

practicó

1 1,3%

Es la convicción de la certeza 1 1,3%

Es la posibilidad que tiene el juez de imponer 

una condena al imputado cuando tenga al 

menos asomo de certeza sobre su culpabilidad. 

Ello se aplica en materia penal. En Colombia 

no es de recibo esta tesis

1 1,3%

Es un convencimiento fundado en un análisis 

probable, serio, objetivo y sereno que permite 

al operador jurídico y a cualquier persona en 

condiciones de imparcialidad y objetividad lle-

gar a la verdad libre de dudas; no es elección de 

una probabilidad

1 1,3%

Estándar de probabilidad que exige un grado 

de aproximación cercano del cien por cien
1 1,3%

Grado de certeza 1 1,3%

Impera en manera penal y le ordena al Juez al 

momento de valorar la prueba y para tomar 

una decisión ir mas allá de toda duda razo-

nable; en caso de duda debe necesariamente 

absolver al acusado/procesado

1 1,3%

La certeza 1 1,3%

La identifico con el logro de la certeza proba-

toria en penal
1 1,3%

La misma certeza 1 1,3%

La plena certeza de lo sucedido. No existe duda 

de la materialidad del delito, de la responsabi-

lidad del procesado

1 1,3%

No debe subsistir ninguna duda pues de lo 

contrario ella debe resolverse a favor. In-dubio

pro reo

1 1,3%

¿QUÉ ES EL CONOCIMIENTO MÁS 
ALLÁ DE DUDA RAZONABLE?

Fre-
cuencia

Porcen-
taje

No hay ninguna manera razonable de crear 

duda en que el hecho haya o no sucedido
1 1,3%

No puede existir el más mínimo asomo de de 

duda
1 1,3%

Que al proceso se alleguen pruebas que permi-

tan establecer responsabilidad sin que aparezca 

duda

1 1,3%

Que el imputado deberá quedar absuelto cuan-

do existan dudas razonables, es decir, lógica-

mente argumentadas

1 1,3%

Que no quede ninguna duda al momento de 

tomarse la decisión a adoptar
1 1,3%

Quiere decir que no basta con la posibilidad 

lógica de dudar, sino que se requiere que esa 

duda pueda ser explicada razonablemente

1 1,3%

Se aplica en materia penal, para que el juez 

condene cuando tenga la certeza de la culpa-

bilidad. La duda debe ser lógicamente argu-

mentada. No admite ninguna probabilidad 

razonable de duda

1 1,3%

Se debe eliminar cualquier duda a la existencia 

y responsabilidad del hecho
1 1,3%

Siempre habrá duda. No admitirla es una fa-

lacia el juez no descubre la verdad, sólo recons-

truye una verdad jurídica

1 1,3%

En blanco 5 6,7%

Total 44 58,7%

3ETOMANENCUENTAÞNICAMENTELASRESPUES-

TASPOSITIVASDELAPREGUNTAANTERIOR�

,A ENCUESTA REALIZADA A LOS FUNCIONARIOS JU-

DICIALESFUEDISE×ADAPARATENER��PREGUNTAS
orientadas a detectar el grado de conocimien-

TOYELGRADODEAPLICACIØNQUELOSJUECESDE
la ciudad de Medellín le dan a la teoría de la 

PROBABILIDADY LADUDARAZONABLEENMARCADA
ENEL SISTEMADEVALORACIØN JUDICIALDENOMI-
nado sana crítica. El análisis presentado está 

basado en los resultados estadísticos de las 

respuestas obtenidas a partir de las encuestas 

realizadas con relación a totalidad de la mues-

TRAQUESONSETENTAYCINCO���	�ASÓCOMOEL
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marco teórico construido durante la ejecución 

DELAINVESTIGACIØN�

%LTEMADELOSESTÈNDARESDEPRUEBA�PROBABI-
LIDADPREVALENTE–PROCESOCIVILYCONOCIMIENTO
más allá de toda duda–PROCESOPENAL	RESULTA
EXTRA×O O DESCONOCIDO� -UCHO MÈS� LA RELA-

CIØNDELATEORÓADELAPROBABILIDADYLOSES-

TÈNDARESDEPRUEBACONLAVALORACIØNJUDICIAL
DELAPRUEBA�ENELSENTIDODEQUELAPRIMERA
sea comprendida como un elemento adicio-

NAL�PROPIODELACIENCIADELASMATEMÈTICASO
LACIENCIADELALØGICA�YQUEPUEDASERCONSI-
DERADACOMOPARTEDELSISTEMADEVALORACIØN
judicial denominado sana crítica. 

,OANTERIORSEDEBE�ENGRANPARTE�ALDESCO-

NOCIMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS ENCUESTADOS
ENELTEMADEESTÈNDARESDEPRUEBAYDELAS
RELACIONESDEESTACONELDERECHOPROBATORIO�
%LNIVELDEFORMACIØNYDECAPACITACIØNDELOS
FUNCIONARIOS JUDICIALES ENCUESTADOS ES BAJO
ENTEMASDEDERECHOPROBATORIORELACIONADOS
CONLAFASEDEVALORACIØNDELAPRUEBA�,ATOTA-

LIDADDELOSFUNCIONARIOSJUDICIALESENCUESTA-

dos no tienen conocimiento de los estándares 

actuales.

%LCONCEPTODEhPROBABLEvESASEMEJADO�POR
UN GRAN PORCENTAJE DE LOS FUNCIONARIOS JUDI-
CIALES EVALUADOS� COMO hDUDAv� Y CONNOTADO
NEGATIVAMENTEPORUNALTOPORCENTAJEDE LOS
FUNCIONARIOSJUDICIALESENCUESTADOSCOMOhNO
ACEPTABLEvBAJOELESTÈNDARPROPIODELDERECHO
PENALDE hMÈSALLÈDE TODADUDA RAZONABLEv�

!NÈLOGAMENTE�ELCONCEPTODEhCERTEZAvESASE-

MEJADOCONELCONCEPTODEhVERDADABSOLUTAv
ELCUALCONSISTEENELhCONVENCIMIENTOvQUESE
FORMAELJUEZDELOSHECHOSPORLASPRUEBASQUE
LEHANSIDOAPORTADAS�/TROSCONCEPTOSCOMO
hVEROSIMILITUD� INCERTIDUMBRE� PLAUSIBILIDAD Y
CONTINGENCIAvSONTOCADOSTANGENCIALMENTEY
DEFORMAAISLADAPORUNBAJOPORCENTAJEDELOS
FUNCIONARIOSJUDICIALESENCUESTADOS�

0ARAELANÈLISISDECADAPRUEBAENPARTICULAR
Y ESTAS EN CONJUNTO� LA TOTALIDAD DE LOS
FUNCIONARIOS JUDICIALES ENCUESTADOS NO EM
plea criterios pertenecientes a la teoría de la 

PROBABILIDAD�GRADOSDECONlRMACIØN�GRADOS
DECREENCIA�PROBABILIDADPREVALECIENTE�ETC�	�
!SIMISMO� EN LA VALORACIØN DE LA PRUEBA
NO EXISTE UNIFORMIDAD EN EL CRITERIO LØGICO
empleado. 

5NALTOPORCENTAJEDELOSFUNCIONARIOSJUDICIA-

LESEVALUADOSCOINCIDEENQUELOSELEMENTOS
de la sana crítica están dados por los princi-

PIOSDELALØGICAYPORLASREGLASDELAEXPE-

RIENCIA�LOSCUALESCONSTITUYENLABASEDELRA-

ZONAMIENTOJUDICIAL�ESDECIR�ELRAZONAMIENTO
QUEHACENLOSJUECESPARAVALORARLASPRUEBAS
en conjunto se basa en los elementos de la 

LØGICAYENLASREGLASDELAEXPERIENCIA�

!UNQUEUNALTOPORCENTAJEMANIFESTØAPLICAR
EL SISTEMA DE VALORACIØN PROBATORIO BASADO
ENLASREGLASDELASANACRÓTICA�UNPORCENTAJE
MENORMANIFESTØNOFALLARDEACUERDOCONLAS
REGLASDELASANACRÓTICA�LOCUALEVIDENCIAAL-
GUNASDIlCULTADESENELENTENDIMIENTOCLAROY
PRECISODELOSSISTEMASDEVALORACIØNPROBA-

toria aplicables en Colombia.

%S UNA ALERTA IMPORTANTE PARA LA !DMINIS
TRACIØN DE *USTICIA Y LOS ENCARGADOS DE VELAR
PORELCUMPLIMIENTODELAFUNCIØNJUDICIALQUE
AÞNEXISTANJUECES–AUNQUEENUNPORCENTAJE
reducido– QUE ESTIMEN QUE ES POSIBLE FALLAR
CON FUNDAMENTO EN EL SISTEMA DE LA ÓNTIMA
CONVICCIØN� CUANDO ELLO VA EN CONTRAVÓA

Ahora, para hablar de estándares de 

prueba se debe responder a la pregunta: 

¿cuándo está justificado aceptar como 

verdadera la hipótesis y qué descansará en 

última instancia en exigencias o grados de 

confirmación? Los estándares de prueba 

son los criterios que indican cuándo se ha 

conseguido la prueba de un hecho; son los 

criterios que indican cuándo está justificado 

aceptar como verdadera la hipótesis.
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ABIERTAMENTE DEL DENOMINADO DERECHO
A LA PRUEBA CONTENIDO EN EL DERECHO DE
DEFENSA�PROPIO�ALAVEZ�DELDEBIDOPROCESO
PROBATORIO� PUES VALORAR LA PRUEBA BASADO
EN LA ÓNTIMA CONVICCIØN SIGNIlCA� NI MÈS NI
MENOS�QUESEEMITENSENTENCIASDEMANERA
ARBITRARIAYCAPRICHOSA�ESDECIR�QUELAPRUEBA
ES VALORADA DE MANERA SILENCIOSA Y ALEJADA
DE TODO PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD� SIN QUE
SELOGREIDENTIlCARCØMOALCANZØELGRADODE
conocimiento para dictar sentencia.

4. DESARROLLO DE LA PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA 

%NLALEY��DE���������	�ENELTÓTULOPRELI-
MINAR DE ESTE #ØDIGO� SE CONTEMPLABAN SIE-

te artículos relacionados con la legalidad del 

PROCESO�LACAPTURAENmAGRANCIA�LAFAVORABI-
LIDAD� LAAUTORIDADQUECONCEDE LA REBAJADE
LAPENAYLAAPLICACIØNDENORMASDELPROCE-

DIMIENTOCIVIL�.INGUNAREFERENCIAEXPRESASE
consignó en torno a la idea de la presunción 

de inocencia.

#ON POSTERIORIDAD� EL DECRETO ��� DE ����
�����	�ENELTÓTULODENORMASGENERALES�HIZO
REFERENCIAA LA LEGALIDADELPROCESO�ELORDEN
SUPERIORY RESPONSABILIDADPENAL� LAGARANTÓA
DE CIERTOS DERECHOS INDIVIDUALES� LAS OBLIGA-

CIONESCIVILES�LAAPREHENSIØNENmAGRANCIAYEL
PRINCIPIODEFAVORABILIDAD�%NESTASNORMASDE
PROCEDIMIENTOPENALDE����TAMPOCOEXISTIØ
UNRECONOCIMIENTOEXPRESODELPRINCIPIODELA
presunción de inocencia

!CONTINUACIØN�ELDECRETO����DE���������	�
A TRAVÏS DEL CUAL SE DICTARON LAS NORMAS DE
PROCEDIMIENTOPENAL�POREL0RESIDENTEDELA
2EPÞBLICAENUSODELASFACULTADESQUELECON-

lEREELLITERALA	DELARTÓCULOTRANSITORIO��DEL
capítulo 1 de las disposiciones transitorias17 de 

17 La citada disposición transitoria, facultó al presidente de la 

LA#ONSTITUCIØN0OLÓTICADE#OLOMBIADE�����
SECONSAGRØPUNTUALMENTELAGARANTÓAASÓ�

!RTÓCULO �O� 0RESUNCIØN DE INOCENCIA.

En desarrollo de las actuaciones pena-

LESPREVALECEELPRINCIPIODELAPRESUN-

CIØN DE INOCENCIA SEGÞN EL CUAL TODA
PERSONA SE PRESUME INOCENTE� Y DEBE
ser tratada como tal mientras no se 

produzca una declaración judicial de-

lNITIVASOBRESURESPONSABILIDADPENAL
�DECRETO����DE���������	�

,UEGO�EL#ØDIGODE0ROCEDIMIENTO0ENAL�LEY
���DE����	HACETAMBIÏNUNRECONOCIMIENTO
EXPRESODELASIGUIENTEFORMA�

!RTÓCULO � � 0RESUNCIØN DE INOCENCIA.

4ODA PERSONA SE PRESUME INOCENTE Y
debe ser tratada como tal mientras no se 

produzca una sentencia condenatoria 

DElNITIVA SOBRE SU RESPONSABILIDAD
penal. En las actuaciones penales 

TODADUDADEBERESOLVERSEENFAVORDEL
procesado.

ÁNICAMENTELASCONDENASPROFERIDASEN
SENTENCIAS JUDICIALES EN lRME TIENEN
LA CALIDAD DE ANTECEDENTES PENALES Y
CONTRAVENCIONALES� �,EY ��� DE �����
����	�3UBRAYADOSFUERADELTEXTO	�

9 lNALMENTE� EL VIGENTE #ØDIGO DE
0ROCEDIMIENTO0ENALPARA#OLOMBIA�LEY���
DE���������	�QUEDESARROLLAELACTUALSISTEMA
DETENDENCIAACUSATORIA�CONSAGRØTAMBIÏNEN
ELARTÓCULO� DEL4ÓTULOPRELIMINARh0RINCIPIOS
RECTORESYGARANTÓASPROCESALESv�LAPRESUNCIØN
DEINOCENCIAENLOSSIGUIENTESTÏRMINOS�

Toda persona se presumen inocenteY
DEBESERTRATADACOMOTAL�MIENTRASNO
QUEDE EN lRME DECISIØN JUDICIAL DEl-

NITIVASOBRESURESPONSABILIDADPENAL�

%N CONSECUENCIA� CORRESPONDERÈ AL
órgano de persecución penal la carga de 

la prueba acerca de la responsabilidad 

penal. La duda QUE SE PRESENTE SE
RESOLVERÈAFAVORDELPROCESADO�
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%N NINGÞN CASO PODRÈ INVERTIRSE ESTA
carga probatoria.

0ARA PROFERIR SENTENCIA CONDENATORIA
DEBERÈEXISTIRCONVENCIMIENTODELARES-

PONSABILIDAD PENAL DEL ACUSADO� más

allá de toda duda. �,EY ��� DE �����
�����ART��	��3UBRAYASFUERADELTEXTO	�

#OMOSEOBSERVADEESTABREVEDESCRIPCIØN�NI
ENLALEY��DE���������	�NIENELDECRETO���
DE���������	�EXPEDIDASBAJOLAVIGENCIADE
LA#ONSTITUCIØN0OLÓTICADE�����SECONTEMPLØ
ENTRESUSPRINCIPIOSYGARANTÓASPROCESALES�LA
presunción de inocencia.

!SIMISMO�SEPUEDEDENOTARQUEAPARTIRDELA
VIGENCIADELAACTUAL#ONSTITUCIØN0OLÓTICA�LA
NORMATIVAPROCESALPENALCONTEMPLØDEMANERA
ESPECÓlCA ENTRE SUS PRINCIPIOS Y GARANTÓAS
PROCESALESLAPRESUNCIØNDEINOCENCIA�PEROTAL
VEZDEMANERADESPREVENIDA�PORNODECIRDE
MANERADESAPERCIBIDA�LADOCTRINACOLOMBIANA
NOSEHAOCUPADODESUEVOLUCIØNYDESARROLLO
LEGALY JURISPRUDENCIALYMENOSAÞNDEDARLE
una lectura desde el estándar de prueba de 

conocimiento más allá de toda duda. 

.ØTESECØMOAPARTIRDELAVIGENCIADELAAC-

TUAL#ARTA0OLÓTICA� LA REGULACIØNPROCESALEN
el ámbito de lo penal no solo consagra la ga-

RANTÓADELAPRESUNCIØNDEINOCENCIA�SINOQUE�
ADEMÈS�LAREFORMULACONSTANTEMENTE�%NCON-

CRETO�DEMANERAINICIAL�ENELDECRETO����DE
���������	ESTIPULALAPRESUNCIØNDEINOCENCIA
BAJOLAVERSIØNDEPRINCIPIOYDEREGLADETRA-

TAMIENTO� LUEGO LA LEY���DE���� �����	 LE
ADICIONALAVERSIØNDEREGLADEJUICIO�INDUBIO
PROREO	�YlNALMENTEELACTUAL#ØDIGODE0RO-

CEDIMIENTO0ENAL�LEY���DE���������	REÞNE
TODASLAVERSIONESDELAPRESUNCIØNDEINOCEN-

CIA�COMOPRINCIPIO�REGLADETRATAMIENTO�REGLA
PROBATORIAYREGLADEJUICIO	YDEMANERAMUY
ESPECIALLAVINCULACONELESTÈNDARDEPRUEBA
del conocimiento más allá de toda duda.

#OMOYASETUVOOPORTUNIDADDEANUNCIAR�AL
consultar los antecedentes de la regulación de 

LAPRESUNCIØNDEINOCENCIA�SEENCUENTRAQUE
LAMISMANOTUVOUNRECONOCIMIENTOEXPRESO
ENLAANTERIOR#ARTA0OLÓTICADE�������SOLOEN
LA#ONSTITUCIØNPOLÓTICADE����ENELARTÓCULO
��SEDAUN RECONOCIMIENTOEXPRESO� “Toda 

persona se presume inocente mientras 

no se le haya declarado judicialmente 

culpable”.

$E ESA MANERA NUESTRA #ONSTITUCIØN 0OLÓTI-
CAESTABLECELASGARANTÓASQUECOMPONENUN
PROCESOJUSTO�PROPIODEUN%STADOSOCIALDE
DERECHO�%NCOHERENCIACONLOSE×ALADOENLA
#ONSTITUCIØN�EL#ØDIGODE0ROCEDIMIENTO0E-

NALCOLOMBIANO�LEY���DE���������	CONSA-

GRAEXPRESAMENTEENELARTÓCULO� COMOPRIN-

CIPIOSRECTORESYGARANTÓASPROCESALESNOSOLO
LAPRESUNCIØNDEINOCENCIA�SINOTAMBIÏNELIN
dubio pro reo.

,ASCONSECUENCIASQUESEDERIVANDELACONSTI-
TUCIONALIZACIØNDELAPRESUNCIØNDEINOCENCIA�
COMO COMPONENTE DEL DERECHO FUNDAMENTAL
al debido proceso���SEPUEDENSINTETIZARASÓ�

%NPRIMERLUGAR�desde la perspectiva jurídica consti-

tucional�COMODERECHOFUNDAMENTALVINCULAA
TODOSLOSPODERESPÞBLICOS�ESDEAPLICACIØN
DIRECTA E INMEDIATA� COMO COMPONENTE DEL
DERECHOALDEBIDOPROCESOCONSAGRADOENEL
ARTÓCULO �� DE LA #ONSTITUCIØN 0OLÓTICA� DEBE
18 -

a declarar contra sí mismo o contra sus parientes dentro del 

  Artículo 26.-

y observando la plenitud de las formas propias de cada juicio.
  En materia criminal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 

-
favorable.

19 -
-

nos en cuanto dotados de status de personas, de ciudadanos 

negativa (de no sufrir lesiones) adscrita a un sujeto por una 
norma jurídica y por status, la condición de un sujeto, pre-
vista de su idoneidad para ser titular de situaciones jurídicas 

p. 290). Véase también Ferrajoli, citado por Moreno (2007, 
pp. 225-252).
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SER INTERPRETADODECONFORMIDADCONLOSTRA-

TADOS INTERNACIONALES SOBREDERECHOSHUMA-

NOSRATIlCADOSPOR#OLOMBIA��YCOMODERECHO
FUNDAMENTAL�GOZAUNAVÓAPRIVILEGIADAPARASU
protección –la acción de tutela–.

%NESTEPUNTORESULTAIMPORTANTEANOTARQUE
la presunción de inocencia encuentra reco-

NOCIMIENTO EXPRESO EN VARIOS INSTRUMENTOS
INTERNACIONALES�ELLOSSON�,A$ECLARACIØNDE
LOS$ERECHOSDEL(OMBREYDEL#IUDADANO�,A
#ARTA)NTERNACIONALDELOS$ERECHOS(UMANOS�
EL 0ACTO )NTERNACIONAL DE $ERECHOS #IVILES Y
0OLÓTICOSYLA#ONVENCIØN!MERICANASOBRE$E-

RECHOS(UMANOS�!LRESPECTOHASE×ALADOLA
#ORTE#ONSTITUCIONALDE#OLOMBIAQUE�

&RENTEALAPRESUNCIØNDEINOCENCIA�LA
#ORTECONSIDERAQUELOSDISPOSICIONES
de los tratados internacionales sobre 

DERECHOS HUMANOS RATIlCADOS POR
#OLOMBIA� SÓ FORMANPARTEDELBLOQUE
DECONSTITUCIONALIDAD�TODAVEZQUE�LA
PRESUNCIØNDEINOCENCIAESUNDERECHO
HUMANO�EL CUALNOES SUSCEPTIBLEDE
limitación o restricción en los estados 

DE EXCEPCIØN��� �#ORTE #ONSTITUCIONAL�
3ENTENCIA#-���DE���������	�

%NSEGUNDOLUGAR�desde la perspectiva del derecho 

procesal� LA PRESUNCIØN DE INOCENCIA TIENE LAS
SIGUIENTESFORMASDEEXPRESIØNENELPROCESO
PENAL� A	 COMO UN PRINCIPIO INFORMADOR DEL
PROCESOPENALGARANTISTA�B	COMOUNA REGLA
de tratamiento del sindicado durante el curso 

DELPROCESOPENAL�C	COMOUNAREGLAPROBATO-

RIA�YD	COMOUNAREGLADEJUICIO�&ERNÈNDEZ�
����� PP� ���-���	� h0OR TANTO� LA PRESUNCIØN
DEINOCENCIAACTÞAENELPROCESOPENALCOMO
PRINCIPIO�INFORMANDOCADAUNADESUSFASES	
YCOMODERECHOSUBJETIVODELIMPUTADO�COMO

20 Ver artículo 93 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

-

en los estados de excepción, prevalen en el orden interno.
  Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se in-

REGLADETRATAMIENTO�REGLAPROBATORIAYREGLA
DEJUICIO	������P����	v�

a. La presunción de inocencia como 

principio procesal penal 

%NESTESENTIDO�ELPRINCIPIODELAPRESUNCIØN
de inocencia es derrotero a seguir en el todo 

ELCURSODELPROCESOPENAL�$EALLÓQUESE LE
RECONOZCA AL SINDICADO� COMO LÓMITE FORMAL
ALEJERCICIODELAPOTESTADPUNITIVAPORPARTE
del Estado. Es en este punto donde se 

PUEDEEVIDENCIARLARELACIØNESTRECHAENTRELA
PRESUNCIØNDEINOCENCIAYUN%STADODECORTE
garantista.

!LRESPECTOEXPRESA0AUSELESU�ENSUOBRAPre-

zuncione de non colpevolezza� �CITADOPOR&ERNÈN-

DEZ������P����	QUE�h%NESTEMISMOSENTIDO
APUNTA0!5,%35ALSE×ALARQUENOEXISTEOTRO
PRINCIPIOQUEEXPRESEMEJORQUELAPRESUNCIØN
DEINOCENCIA�ELNIVELDEGARANTISMOPRESENTE
ENUNSISTEMAPENALv�

$EESTAMANERASE INTERPRETAQUE LAPRESUN-

CIØNDEINOCENCIA�COMOPRINCIPIO�LEOTORGAAL
PROCESADOUNAPROTECCIØNESPECIAL nINMUNI-
dad–FRENTEALAPOSIBLEACTUACIØNABUSIVAPOR
parte del Estado en el ejercicio del ius puniendi, 

ALTIEMPOQUEDEBECONCURRIRCONTODASYCADA
UNADELASGARANTÓASPROCESALES�ENARASDEUN
proceso realmente garantista.

De esa manera nuestra Constitución 

Política establece las garantías que 

componen un proceso justo, propio de un 

Estado social de derecho. En coherencia 

con lo señalado en la Constitución, 

el Código de Procedimiento Penal 

colombiano (ley 906 de 2004, 2004) 

consagra expresamente en el artículo 

7° como principios rectores y garantías 

procesales no solo la presunción de 

inocencia, sino también el in dubio pro reo.
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b. La presunción de inocencia como 

regla de tratamiento del imputado en 

el proceso penal 

,APRESUNCIØNDEINOCENCIAIMPONE�ALAVEZ�
la obligación de tratar al procesado como si 

FUERE INOCENTE� DESDE LA PERSPECTIVA DE QUE
TODAPERSONASEPRESUMEINOCENTEHASTATANTO
se acredite lo contrario –ATRAVÏSDESENTENCIA
CONDENATORIAYEJECUTORIADA–�%LLOSUPONEQUE
el procesado debe ser tratado durante el curso 

DELAACTUACIØNCOMOUNINOCENTEYNOCOMO
SIFUESECULPABLE�

%NESTEORDENDEIDEAS�LA#ORTE#ONSTITUCIO-

nal colombiana��HASE×ALADOQUEFRENTEALA
medida de aseguramiento de detención pre-

VENTIVA�LAPRESUNCIØNDEINOCENCIANODEVIE-

NEENCONTRAPOSICIØN�SIEMPREYCUANDODICHA
DETENCIØNNOSECONVIERTAENUNCUMPLIMIENTO
ANTICIPADODELAPENA�EVENTOENELCUALSEES-

taría brindado el procesado el tratamiento de 

culpable���

,AINSTITUCIØNDELADETENCIØNPREVEN-

TIVAESCOMPATIBLECONLA#ONSTITUCIØN
YNO RESULTACONTRARIAA LAPRESUNCIØN
DE INOCENCIA� EN CUANTO QUE� PRECISA-

MENTE�TIENEUNCARÈCTERPREVENTIVO�NO
SANCIONATORIO�%SPORESOQUE LA#OR-
TE#ONSTITUCIONALHADISTINGUIDOENTRE
ELLA Y LA PENA� �#ORTE #ONSTITUCIONAL�
3ENTENCIA#-���DE���������	��

)NCLUSOENEL0ACTO)NTERNACIONALDE$ERECHO
#IVILESY0OLÓTICOS�SEEXIGEQUELASPERSONAS
DETENIDASPREVENTIVAMENTEDEBANPERMANECER
ALEJADASDELASPRIVADASDELALIBERTADENRAZØN
DELCUMPLIMIENTODEUNAPENADEPRISIØN�ESTO
ES�QUEDEBENRECIBIRUNTRATAMIENTODISTINTO
acorde con su carácter de no condenados. 

21

22 En torno a la discusión existente desde al garantismo en cuan-

pp. 251-273) y a Ferrajoli (1995, p. 551). 
23 Al respecto también se pueden consultar siguientes senten-

cias: C-425 de 1997 (1997) y C-327 de 1997 (1997).

%NTONCES�PARAQUELAPRESUNCIØNDEINOCENCIA
como regla de tratamiento se cumpla dentro 

DELPROCESOPENAL� SEDEBEN TENERPRESENTES
DOS PRESUPUESTOS ESENCIALES� DE UN LADO�
QUE LA DETENCIØN PREVENTIVA –como medida 

cautelar propia del proceso penal– proceda 

ÞNICAMENTECUANDOSECUMPLANLOSREQUISITOS
SE×ALADOSENLA LEY�YENSEGUNDOLUGAR�QUE
LAlNALIDADDELADETENCIØNPREVENTIVANUNCA
coincida con un cumplimiento anticipado de 

la pena.

c. La presunción de inocencia como 

regla probatoria en el proceso penal 

.OESSUlCIENTECUALQUIERPRUEBAPARADESTRUIR
LA CALIDAD DE INOCENTE� SINO QUE ÏSTA DEBE
PRACTICARSEDEACUERDOCONCIERTASGARANTÓASY
DEUNADETERMINADAFORMAPARACUMPLIRDICHO
PROPØSITO� 3E DERIVA� EN CONSECUENCIA� DE
ESTAREGLAPROBATORIA�LOSIGUIENTE�&ERNÈNDEZ�
����	�A	la existencia de actividad probatoria suficiente

–ENCONTRAPOSICIØNALASIMPLESOSPECHA–para 

LAOBTENCIØNDELCONVENCIMIENTOJUDICIALMÈS
ALLÈDETODADUDARAZONABLE�B	 la existencia de 

prueba de cargo, QUERECAIGASOBRELAEXISTENCIA
DELHECHOYLAPARTICIPACIØNENÏLDELACUSADO
–prueba directa e indirecta–� EXPRESANDOEN
LA SENTENCIA LAS RAZONESQUE LLEVANAL JUEZA
VALORARQUESETRATADEPRUEBAINCRIMINATORIA���
C	actividad probatoria suministrada por la acusación: 

SEEXIGEQUELAACTIVIDADPROBATORIADECARGO
SEAAPORTADAALPROCESOPORLAACUSACIØN�TODA
VEZQUELAPRESUNCIØNDEINOCENCIAPERMITEAL
ACUSADOPERMANECERINACTIVOSINQUELAFALTADE
pruebas de descargo pueda actuar en su contra 

–con perjuicio–� D	 prueba practicada en juicio 

oral, PARAQUEPUEDADESVIRTUARLAPRESUNCIØN
DE INOCENCIA Y CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE

24

probatoria suficiente, introduce de lleno a la presunción de 

-
portantísimo de dicha concepción, pues este terreno deja de 

de los recursos de la correcta aplicación de la presunción de 
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contradicción –CON LAS EXCEPCIONES DE LA
prueba anticipada–� E	 pruebas practicadas con 

respeto de las garantías procesales y de los derechos 

fundamentales: POR ELLO ES COHERENTE AlRMAR
QUE LAS PRUEBAS PRACTICADAS EN EL JUICIO
ORAL PERMITEN POTENCIAR LA INMEDIACIØN� LA
PUBLICIDAD�LACONCENTRACIØN�LACELERIDADYLA
CONTRADICCIØN�"USTAMANTE�����	�)GUALMENTE
ESTAEXIGENCIAEXCLUYEQUELAPRUEBAOBTENIDA
CON DESCONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS
FUNDAMENTALES PUEDA SER VALORADA EN LA
sentencia.

d. La presunción de inocencia como 

regla de juicio (in dubio pro reo) en el 

proceso penal 

&INALMENTELAPRESUNCIØNDEINOCENCIAACTÞA
COMO REGLADE JUICIOPARAAQUELLOSCASOSEN
LOSQUEEL JUEZNOHAALCANZADOELCONVENCI-
MIENTOSUlCIENTEPARADICTARUNASENTENCIANI
en sentido absolutorio ni es sentido condena-

TORIO�ESTOES�hCUANDOSEENCUENTRAENESTADO
DEDUDAIRRESOLUBLEv�&ERNÈNDEZ������P����	�

,AFUNCIØNDELAREGLADEJUICIOASUME
UN PAPEL RELEVANTE EN UN MOMENTO
POSTERIOR� CONCRETAMENTE CUANDO TRAS
LA VALORACIØN DE LA PRUEBA PRACTICADA
CON TODAS LAS GARANTÓAS �ESTO ES�
CUANDOHASIDOSUPERADALAPRESUNCIØN
DE INOCENCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA
DESUFUNCIØNCOMOREGLAPROBATORIA	�
EL RESULTADO QUE DE ELLA SE DERIVA
NO ES CONCLUYENTE Y� POR LO TANTO�
IMPIDEQUEELØRGANOJUDICIALRESUELVA
CONFORMEAÏL�%NESTOSCASOSLADUDA
–COMOCONSECUENCIADEUNAACTIVIDAD
PROBATORIA DE CARGO INSUlCIENTE–
DEBE RESOLVERSE A FAVOR DEL ACUSADO
por aplicación de la presunción de 

INOCENCIA�3INEMBARGO�COMODESPUÏS
SE VERÈ� LA ABSOLUCIØN EN CASO DE
duda se suele reconducir al campo de 

aplicación del principio in dubio pro 

REO� QUE� POR OTRA PARTE TIENDE A SER
EXCLUIDO DEL CONTENIDO ESENCIAL DEL
DERECHOALAPRESUNCIØNDEINOCENCIAv
�&ERNÈNDEZ������PP����-���	�

%N ESTE ORDEN DE IDEAS� LA APLICACIØN DE LA
presunción de inocencia como regla de juicio 

sigue a una situación de duda razonable acerca 

DELAEXISTENCIADELHECHOOLAPARTICIPACIØNEN
ÏLDELACUSADOPUES�PORELCONTRARIO�CUANDO
EXISTEcerteza de la inocencia –ACORDECONLAVALO-

ración de la prueba–�ENTONCES�LAABSOLUCIØN
no obedece a la aplicación de la presunción de 

LAINOCENCIA�$EALLÓQUEUNADELASPREGUNTAS
PORRESOLVERSEA LADEDELIMITARELCAMPODE
ACTUACIØNDELAPRESUNCIØNDEINOCENCIAYSU
relación con el principio del in dubio pro reo.

!SÓ� EL PRINCIPIO DEL IN DUBIO PRO REO NO SE
ENCUENTRACONSAGRADODEMANERAEXPRESAEN
LA#ONSTITUCIØN0OLÓTICA�PEROSÓSEENCUENTRA
DESARROLLADO EN EL ARTÓCULO �  DEL #ØDIGO DE
0ROCEDIMIENTO0ENALACOMPA×ADODELPRINCI-
PIODEPRESUNCIØNDEINOCENCIA�ALDECIRQUELA
DUDAQUESEPRESENTESOBRELASRESPONSABILI-
DADPENALSERESOLVERÈAFAVORDELPROCESADO�
IGUALMENTESEANOTAQUEPARAPROFERIRELJUEZ
sentencia condenatoria deberá tener un con-

vencimiento más allá de toda duda.

!UNQUEPARAALGUNOSAUTORESELPRINCIPIODE
in dubio pro reo ESLAEXPRESIØNDELDERECHOCON-

TINENTAL DE LA PRESUNCIØN DE INOCENCIA� OTRA
PARTEDELADOCTRINA�&ERNÈNDEZ�����	RESALTA
QUESONDIFERENTES–ELLOSISEOBSERVADESDELA
PERSPECTIVADELAPRESUNCIØNDEINOCENCIACOMO
regla de juicio–�A	 la presunción de inocencia es 

aplicable a los supuestos de ausencia de prueba 

de cargo o cuando las pruebas practicadas no 

CUMPLIERON LAS GARANTÓAS PROCESALES� B	 EL in 

dubio pro reo CONSTITUYEUNAREGLADEVALORACIØN
DIRIGIDAAL JUEZYAPLICABLECUANDO� LLEVADAA
CABOLAACTIVIDADPROBATORIADECARGO�ALJUEZ
LESURGENDUDASSOBRELAOCURRENCIADELHECHO
Y�OLACULPABILIDADDELACUSADO�ESDECIR�QUEEL
principio del in dubio pro reo tiene aplicación 

CUANDO�UNAVEZSEPRACTICALAPRUEBA�LAMIS-

MANODESVIRTUØLAPRESUNCIØNDEINOCENCIA�

$EESAMANERA�ENTANTOELCRITERIOPARADETER-
minar la aplicación de la presunción de ino-
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CENCIAESOBJETIVO�LAEXISTENCIADELAPRUEBA
DECARGOOLAVULNERACIØNDELASGARANTÓASPRO-

CESALESENLAPRÈCTICADELAPRUEBA	�ELCRITERIO
para determinar la aplicación del principio del 

INDUBIOPROREOESSUBJETIVO�CONSISTEENUN
ESTADODEDUDAQUESEPRESENTAENLAMENTA
DELJUEZALREALIZARLAVALORACIØNDELAPRUEBA	�

)NCLUSONØTESECØMOEN#OLOMBIAENELACTUAL
#ØDIGODE0ROCEDIMIENTO0ENAL�ESCAUSALPARA
la procedencia del recurso de casación�� –como 

CONTROL CONSTITUCIONAL Y LEGAL– ante la Corte 

3UPREMADE *USTICIA� LA CIRCUNSTANCIADEQUE
LA SENTENCIA PROFERIDA EN SEGUNDA INSTANCIA
AFECTELOSDERECHOSYGARANTÓASFUNDAMENTALES
POR EL MANIlESTO DESCONOCIMIENTO DE LAS
REGLASDEPRODUCCIØN �la presunción de inocencia 

en la versión de regla probatoria	YAPRECIACIØNDELA
PRUEBASOBRELACUALSEHAFUNDADOLASENTENCIA
�presunción de inocencia en la versión de regla de juicio	�

4AMBIÏNENEL#ØDIGO0ROCESAL0ENALANTERIOR���
SEDESTACABA�COMOCAUSALPARALAPROCEDENCIA
DELACASACIØN�LAEXISTENCIADEUNAVIOLACIØN
DE LA NORMA SUSTANCIAL PROVENIENTE DE UN
ERRORDEHECHOENLAAPRECIACIØNDELAPRUEBA�
ESTOES�FALSOJUICIODEIDENTIDAD�FALSOJUICIO
DE EXISTENCIA Y FALSO RACIOCINIO �TAMBIÏN
PRESUNCIØNDEINOCENCIAENSUVERSIØNDEREGLA
DEJUICIO	�

!L RESPECTO� CONSIDERA LA 3ALA DE #ASACIØN
0ENALDELA#ORTE3UPREMADE*USTICIADE#O-

LOMBIA QUE DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO
DE LAPRESUNCIØNDE INOCENCIA� TODAPERSONA
SEPRESUMEINOCENTE�presunción de inocencia como 

25 Código de Procedimiento Penal, artículo 181: Procedencia de 

procede contra las sentencias proferidas en segunda instan-
cia en los procesos adelantados por delitos, cuando afectan 
derechos o garantías fundamentales: 2. El manifiesto desco-
nocimiento de las reglas de producción y apreciación de la 

2004, 2004).
26

materia penal la casación procede por los siguientes motivos: 
1. Cuando la sentencia sea violatoria de una norma de derecho 

sustancial. Si la violación proviene de error de hecho o de de-
recho en la apreciación de determinada prueba, es necesario 

principio informador	YDEBESERTRATADACOMOTAL
�presunción de inocencia como regla de tratamiento	�
mientras no se produzca una sentencia con-

DENATORIADElNITIVASOBRESURESPONSABILIDAD
PENAL �presunción de inocencia como regla probato-

ria	�!SIMISMO�DESTACAQUEENLASACTUACIONES
PENALESTODADUDADEBERESOLVERSEAFAVORDEL
procesado (presunción de inocencia en su versión de 

regla de juicio	���ENCONCRETOSE×ALØLA#ORTE�

%N CONSECUENCIA� SØLO CUANDO NO SE
ARRIBAADICHACERTEZARELATIVADEÓNDOLE
racional ante la presencia de dudas so-

BRELAMATERIALIDADYEXISTENCIADELDE-

LITOINVESTIGADOOSOBRELARESPONSABILI-
DADDELACUSADO�SIEMPREQUE�ENTODO
CASO�DICHASDUDASTENGANENTIDADYSU-

lCIENCIACOMOPARACREARINCERTIDUMBRE
SOBRETALESASPECTOSCUYAACREDITACIØN
DEBEEFECTUARSECONMEDIOSDEPRUEBA
REALESYPOSIBLESENCADACASOCONCRETO�
NOCONELEMENTOSDECONVICCIØNIDEALES
O IMPOSIBLES� AHÓ� EN TAL MOMENTO� ES
posible acudir a la aplicación del prin-

cipio in dubio pro reo�ESTOES�RESOLVERLA
VACILACIØNPROBATORIAENPUNTODELADE-

MOSTRACIØNDELAVERDAD�AFAVORDELACU-

SADO� �#ORTE3UPREMADE *USTICIA�3ALA
DE#ASACIØN0ENAL�3ENTENCIADEL��DE
FEBRERODE���������	�

$ELOEXPUESTOSEDEDUCELAPOSICIØNDELA
#ORTE3UPREMADE *USTICIA� ENASUMIR TAM-

BIÏN LAPRESUNCIØNDE INOCENCIAENSUVER-
SIØNDEREGLADE JUICIO�ELLOEN ÓNTIMARELA-

CIØNCONLAGARANTÓADELINDUBIOPROREO�9ES
QUEESPECÓlCAMENTEENMATERIADECAUSALES
PARA LAPROCEDENCIADELACASACIØN� LA3ALA
0ENALHAlJADOLOSDERROTEROSPARASUFORMU-

LACIØNDESDE LA CONCEPCIØNDE LA VIOLACIØN
INDIRECTADEDISPOSICIONESDEDERECHOSUS-

TANCIALPORQUEELJUZGADORINCURREENERRORES
DEAPRECIACIØNPROBATORIAQUEPUEDENSERDE
HECHOODEDERECHO�#ORTE3UPREMADE*US-

TICIA�3ALADE#ASACIØN0ENAL�3ENTENCIADEL
�DEFEBRERODE���������	�

27 Las ideas incluidas entre paréntesis son propias de la autora 

(2005). 
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!L EFECTO HA INDICADO QUE LOS errores de 

hecho se presentan cuando el juzgador se 

EQUIVOCA AL CONTEMPLAR MATERIALMENTE EL
MEDIO� PORQUE OMITE APRECIAR UNA PRUEBA
QUE OBRA EN EL PROCESO� PORQUE LA SUPONE
EXISTENTESINESTARLO�falso juicio de existencia	�
OCUANDO�NOOBSTANTECONSIDERARLA LEGALY
OPORTUNAMENTERECAUDADA�ALlJARSUCONTE-

NIDO�LADISTORSIONA�CERCENAOADICIONAENSU
EXPRESIØNFÈCTICA�HACIÏNDOLEPRODUCIREFEC-

TOSQUEOBJETIVAMENTENOSEESTABLECENDE
ELLA�falso juicio de identidad	�O�PORQUESINCO-

METERNINGUNODELOSANTERIORESDESACIERTOS�
PESEAEXISTIRLAPRUEBAYSERAPRECIADAENSU
EXACTADIMENSIØNFÈCTICA�ALASIGNARLESUMÏ-

RITOPERSUASIVOTRANSGREDELOSPOSTULADOSDE
LALØGICA�LASLEYESDELACIENCIAOLASREGLAS
DEEXPERIENCIA�ESDECIR�LOSPRINCIPIOSDELA
SANACRÓTICACOMOMÏTODODEVALORACIØNPRO-

BATORIA�falso raciocinio	�

0ORSUPARTELOSerrores de derechoINVOLU-

cran la apreciación material de la prueba por 

ELJUZGADOR�QUIENLAACEPTANOOBSTANTEHA-

BERSIDOAPORTADAALPROCESOCONVIOLACIØN
DELASFORMALIDADESLEGALESPARASUADUCCIØN
OLARECHAZAPORQUEAPESARDEESTARREUNI-
DASCONSIDERAQUENOLASCUMPLE(falso juicio 

de legalidad	�TAMBIÏN�AUNQUEDERESTRINGIDA
APLICACIØNPORHABERDESAPARECIDODELSISTE-

MAPROCESALLATARIFALEGAL�SEINCURREENESTA
especie de error cuando el juzgador desco-

NOCEELVALORPRElJADOALAPRUEBAENLALEY�
OLAElCACIAQUEÏSTALEASIGNA�falso juicio de 

convicción	�CORRESPONDIENDOALACTOR�ENTODO
CASO� SE×ALAR LAS NORMAS PROCESALES QUE
REGLANLOSMEDIOSDEPRUEBASOBRELOSQUE
PREDICAELYERRO�YACREDITARCØMOSEPRODUJO
su transgresión.

$E ESTA MANERA SE PUEDE CONCLUIR QUE LA
legislación procesal penal –QUEPARTEDELA
Constitución–YLAJURISPRUDENCIACOLOMBIA-

na acogen la protección de la presunción 

de inocencia como garantía del proceso en 

SUSDIVERSASVERSIONES�ESTOES�COMOPRIN-

CIPIOINFORMADOR�TODAPERSONADEPRESUME
INOCENTE	�COMOREGLADETRATAMIENTO�TODA
persona con reconocimiento de su status de 

INOCENTE	� COMO REGLA PROBATORIA �PARTICU-

LARMENTEENLOSEVENTOSDEERRORDEDERECHO	
YCOMOREGLADEJUICIO�PUNTUALMENTEENLOS
EVENTOSDEERRORDEHECHOENLAAPRECIACIØN
DELAPRUEBA	�

,O ANTERIOR SIGNIlCA� SIN MÈS RODEOS� QUE
la ausencia de un conocimiento más allá 

de toda duda como estándar de prueba 

para dictar sentencia condenatoria condu-

ce al desconocimiento de la presunción de 

INOCENCIA�NO SOLOPRINCIPIO INFORMADORDE
UNPROCESOPENALDE CORTEGARANTISTA� SINO
TAMBIÏNDELAREGLADEJUICIO�PUESFRENTEA
LA EVIDENCIA Y COMPROBACIØN EN PARTICULAR
DEERRORESDEHECHOENLAAPRECIACIØNDELA
PRUEBANOQUEDAMÈSQUEDECIRQUEENNIN-

GÞNMOMENTOSEDESVIRTUØLAPRESUNCIØNDE
inocencia. 

!HORABIEN�FRENTEALAVALORACIØNRACIONALDE
LAPRUEBAACORDECONELSISTEMADEVALORA-

ción de las reglas de la sana crítica���VALELA
28

los criterios señalados, acude a los supuestos lógicos, no con-
trarios con la ciencia, la técnica ni con las reglas de la experien-

amerita. 

penal si un hecho dado ocurrió o no (facticidad), y, en la primer 

No es suficiente cualquier prueba para 

destruir la calidad de inocente, sino que 

ésta debe practicarse de acuerdo con 

ciertas garantías y de una determinada 

forma para cumplir dicho propósito.
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PENASE×ALAR�COMOENREITERADASOCASIONES
LOHAEXPRESADO LA3ALADE#ASACIØN0ENAL
DELA#ORTE3UPREMADE*USTICIA�QUERESULTA
FUNDAMENTALUNADEBIDAMOTIVACIØNENTOR-
NOALAVALORACIØNINDIVIDUALYCONJUNTAQUE
SEREALIZADELAPRUEBA�SOPENADEINCURRIR
el juez en su sentencia en la denominada 

motivación aparente o sofística, ESTOES�UNA fal-

sa motivación QUECONDUCEAQUESECONlGURE
un error de hecho YELCONSECUENTEDESCONOCI-
miento de garantías procesales.

�x	SIENDODEESTEMODOELOCUENTEQUE
SI BIEN ADUCE UNA ARGUMENTACIØN� LO
HACECONMANIlESTODESCONOCIMIENTO
de la totalidad de pruebas conducen-

TES� EN FORMA OBJETIVA A CONCLUSIONES
DIVERSAS�DANDOLUGARAUNAMOTIVACIØN
SØLO�ENDICHAMEDIDA�APARENTEOSO-

FÓSTICA�SINSOPORTEENLOSELEMENTOSDE

CONVICCIØNALLEGADOSALPROCESO. �#OR-
TE3UPREMADE *USTICIA�3ALADE#ASA-

CIØN 0ENAL� 3ENTENCIA DEL � DE MARZO
DE���������	

$EESEMODO�CUANDOSEADVIERTEQUECOMO
CONSECUENCIADELOSDEFECTOSENLAMOTIVACIØN
de las sentencias se desconoce abiertamen-

TE EL DEBIDO PROCESO Y� EN CONSECUENCIA� EL
principio de la presunción de inocencia –par-

TICULARMENTEENELÞLTIMOEVENTO–�LA3ALAHA
IDENTIlCADOLOSSIGUIENTESERRORES�A	la ausen-

cia absoluta de motivación�ELFALLADORNOEXPONE
LAS RAZONES DE ORDEN PROBATORIO NI LOS FUN-

damentos jurídicos en los cuales sustenta su 

DECISIØN	 �B	 la motivación incompleta o deficiente

�OMITEANALIZARALGUNODELOSASPECTOSSE×A-

LADOSOLOSMOTIVOSADUCIDOSSONPRECARIOS	�
C	 motivación ambivalente o dialógica �LAS CONTRA-

DICCIONES QUE CONTIENE LA MOTIVACIØN IMPI-
DEN DESENTRA×AR SU VERDADERO SENTIDO O LAS
RAZONESEXPUESTASENELLASONCONTRARIASALA

a través de la personal o subjetiva forma de ver cada sujeto la 

de Casación Penal, Sentencia del 25 de mayo de 2005, 2005)

DETERMINACIØNADOPTADAENLARESOLUTIVA	YD	
MOTIVACIØNFALSA�MOTIVACIØNDELFALLOSEAPAR-
TAABIERTAMENTEDELAVERDADDEMOSTRADAENEL
PROCESO	�4AMBIÏNHADICHO�DEMANERAREITE-

RADA�QUELASTRESPRIMERASCONSTITUYENERRORES
in procedendoYLAÞLTIMAUNOin iudicando��#ORTE
3UPREMADE*USTICIA�3ALADE#ASACIØN0ENAL�
3ENTENCIADEL��DEMARZODE���������	�

5. CONCLUSIONES

s 5NA DE LAS CONSECUENCIAS MÈS IMPORTAN-

TESDELDERECHOFUNDAMENTALDELAPRESUN-

ción de inocencia –componente del debido 

proceso constitucional–�ES LACONSECUEN-

te necesidad de acreditar debidamente la 

culpabilidad del acusado para dictar sen-

TENCIACONDENATORIA�PORELLOSEAlRMAQUE
hESAQUÓDONDECOBRATODOSUSENTIDOLAEX-

presión prueba más allá de toda duda razonable” 

�&ERNÈNDEZ������P����	.

s ,ADUDAACERCADELAEXISTENCIADEALGUNO
DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA PRETEN-

SIØN PENAL �LA ACUSACIØN	 DEBE CONVERGER
obligatoriamente a la absolución del acu-

SADO� INCLUSO INDEPENDIENTEMENTE DE LA
POSICIØNACTIVA�APORTACIØNDEPRUEBASDE
DESCARGO	ODE LAPOSICIØNPASIVA�AUSEN-

CIADEPRUEBASDEDESCARGO	QUEELPROCESO
HAYAASUMIDOCOMOESTRATEGIADEFENSIVA�

s ,A PRESUNCIØN DE INOCENCIA COMPORTA EL
DERECHOANOSERCONDENADOSINPRUEBASDE
CARGOVÈLIDAS� LOQUESIGNIlCAQUE LASEN-

TENCIADEL JUEZDEBE�A	DARCUENTADE LAS
PRUEBASENLASQUESUSTENTALADECLARACIØN
DECULPABILIDAD�B	LASPRUEBASDEBENHA-

ber sido practicadas con respeto de todas 

LASGARANTÓASCONSTITUCIONALES�C	PRACTICAR-
se en juicio oral con inmediación del juez 

YCONTRADICCIØNDELASPARTES–ello bajo la 

PERSPECTIVA DE UN SISTEMA DE TENDENCIA
acusatorio sustentado en la oralidad–� D	
YFUNDAMENTALMENTEHABERSEREALIZADOUNA
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VALORACIØN RACIONAL TANTO INDIVIDUAL COMO
CONJUNTADELASPRUEBASEXPRESANDO�COMO
SE ANOTØ� LOS MOTIVOS� PUES SOLO DE ESTA
MANERAPUEDElNALMENTEEL JUEZDECLARAR
la responsabilidad penal del acusado una 

VEZDElNACLARAMENTEQUEALCANZØUNCO-

NOCIMIENTODELAMISMA�MÈSALLÈDETODA
duda razonable.

 ,OANTERIORDEMUESTRAQUELAEXIGENCIADE
QUE EXISTA PRUEBA DE LA RESPONSABILIDAD
PENALDELACUSADO�MÈSALLÈDETODADUDA�
ESUNREQUISITOQUEIMPLÓCITAMENTESEDERI-
VADELAPRESUNCIØNDEINOCENCIACOMORE-

GLADEJUICIOYQUECONDUCEALAABSOLUCIØN
CUANDOEXISTEDUDA�TODAVEZ�QUESEREITERA
LAMISMADEBESERRESUELTAAFAVORDELPRO-

cesado.

s !SÓ ES DABLE SOSTENER QUE EN EL PROCESO
PENALADIFERENCIADELOQUESUCEDECONEL
PROCESO CIVIL� LA CARGA DE LA PRUEBA DE LA
ACUSACIØNIMPLICALANECESIDADDEQUEÏSTA
LOGREDEMOSTRARLAREALIDADDELOSHECHOS
EN LOSQUESESUSTENTA LAPRETENSIØNACU-

SATORIA Y� POR EL CONTRARIO� PARA EL ACUSA-

DOESSUlCIENTEPRODUCIRENELINTERIORDEL
proceso una duda razonable en torno a la 

VEROSIMILITUDDELAACUSACIØN�h%LLOSIGNIl-

CA�ENÞLTIMOTÏRMINO�QUELADEFENSADEBE
TENER COMO OBJETIVO MÓNIMO GENERAR UNA
DUDA RAZONABLE QUE DEBILITE LA HIPØTESIS
ACUSATORIA�YPUEDEHACERLODEDOSMODOS�
EN PRIMER LUGAR� LIMITÈNDOSE A ATACAR LA
CREDIBILIDADDELASPRUEBASDECARGOO�EN
SEGUNDOLUGAR�PRESENTANDOPRUEBASSOBRE
ELEMENTOSDEDESCARGOv�&ERNÈNDEZ������
P����	�

s ,APRESUNCIØNDEINOCENCIA�COMODERECHO
FUNDAMENTAL�CONSTITUYEUNADELASGARAN-

TÓASQUECONFORMANELDEBIDOPROCESO�DE
MANERA QUE SU EFECTIVA PROTECCIØN Y CON-

secuente control de su aplicación por parte 

DE LA #ORTE 3UPREMA DE *USTICIA CONSTITU-

YEUNAEXIGENCIAPROPIADEUNSISTEMADE

TENDENCIA ACUSATORIO Y CLARAMENTE GARAN-

TISTA� %N ESA MEDIDA LA CONCEPCIØN QUE
GIRAENTORNOALADECISIØNRACIONALYJUSTA��

YLACONSECUENTEVALORACIØNRACIONALDELA
PRUEBAACORDECONELDERECHOALAPRUEBA30

HA GENERADO LA NECESIDAD DE UN CONTROL
REALSOBREELRAZONAMIENTOJUDICIAL�QUENO
PUEDEENTENDERSEBAJOLAEQUIVOCADAIDEA
DELAhÓNTIMACONVICCIØNv�

s ,O ANTERIOR PERMITE QUE DE MANERA REAL
podamos encontrar en la presunción de 

INOCENCIA UN PRINCIPIO INFORMADOR DEL
PROCESO PENAL� UNA REGLA DE TRATAMIENTO
PARA EL ACUSADO� UNA REGLA PROBATORIA Y
UNAIMPORTANTÓSIMAREGLADEJUICIOQUEDÏ
CUENTADEMANERASENSATAYOBJETIVADEL
estándar de prueba de la duda razonable 

EN EL PROCESO PENAL PARA QUE ACTÞE A LA
VEZCOMOLÓMITEALEJERCICIODELLAPOTESTAD
PUNITIVA DEL %STADO� RESTRINGIENDO TODO
TIPODEARBITRARIEDADYATAQUESENUNPRO-

CESOQUE�PORESENCIA�DEBESERGARANTISTA�

29 -
ción de la escogencia y de la interpretación de la regla jurídica 

30

sí –no son independiente–

a la prueba es la obligación de motivar las decisiones judiciales 
(2007, pp. 54-59).
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